RES. 3472/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-003404, Ent. N° 4823/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P50853,  para el suministro de cable de baja tensión;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, por Resolución GG                        Nº 022/18 de fecha  16/05/18, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación, -ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal-, a Rey Campos S.A, Deronir S.A. y Neorol S.A., por un monto total de $ 141:040.078;  

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2060/18 del 20/06/18, observó el gasto derivado de la referida contratación,  en razón de que:

a)  se convocó a uno de los oferentes a negociar antes que la Comisión Asesora realizara su informe determinando la admisibilidad y expresando el  resultado de la evaluación de ofertas, con lo cual se contravino lo preceptuado por los artículos 65 y 66 del TOCAF, normas que regulan la actuación de la Comisión Asesora;  y el instituto de las negociaciones respectivamente; y b)  en dicho acto administrativo éste señaló al Organismo que debió haberse realizado primero el análisis de admisibilidad y luego la evaluación en cumplimiento de lo establecido por los artículos 65 del TOCAF y 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares, lo que no sucedió con todas las ofertas  y se señaló  que hubiera sido importante que la Comisión Asesora realizara un informe más explícito respecto al cumplimiento o no de cada uno de los requisitos de admisibilidad;

3) que el Directorio, por Resolución R 18.-2547 del 27/09/18, reiteró el gasto aduciendo que:

3.1) todas las etapas previstas legalmente se cumplieron en el orden cronológico adecuado, respetando todos los principios consagrados por la normativa vigente, no habiéndose vulnerado lo establecido en el artículo 65 del TOCAF ni otras disposiciones del ordenamiento jurídico vigente;

3.2) la actuación de la Comisión Asesora constituye un proceso que se desarrolla a lo largo del tiempo, que demanda el análisis y evaluación de las ofertas presentadas y que concluye con su dictamen.

3.3) el artículo 66 que regula la actuación de la Comisión no exige que ésta deje constancia de cada actividad conducente a la emisión de su opinión, sino que sólo impone la necesidad de que, al finalizar su trabajo, emita un único dictamen;

3.4) la consulta efectuada a Deronir S.A. el 26/01/18 sin que mediara ningún informe evaluatorio, no supone a juicio de la Comisión Asesora actuante, una confusión de los criterios de admisibilidad de las ofertas;

3.5) es necesario contar con el material objeto de la presente contratación para cumplir con la planificación de la Gerencia Distribución

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 65 inciso 2º del Tocaf establece como principio general la inmutabilidad de las ofertas luego del acto de apertura, siendo las únicas excepciones la subsanación de errores o carencias formales o de escasa importancia y los cambios derivados de la aplicación de los institutos de negociaciones y mejora de ofertas, cuando se cumplan las hipótesis y condiciones establecidas en los artículos 65 inciso 7º y  66 del TOCAF;

2) que el Organismo, al consultarle a Deronir S.A. si estaba dispuesta a avenirse a los precios de otro oferente luego del acto de apertura y previamente al examen de admisibilidad de las ofertas, habilitó una modificación de ofertas en contravención al principio general referido sin haberse configurado la hipótesis habilitante para negociar o para permitir una mejora de su oferta establecidas en el artículo 66 del TOCAF; 

3) que asimismo, tal como se indicó oportunamente, el artículo 65 parte final del Tocaf establece que primero debe realizarse el análisis de admisibilidad para luego procederse a la evaluación de las ofertas de acuerdo con los parámetros objetivos establecidos en las Bases, orden que no fue respetado por la Comisión Asesora al realizar primero un cuadro de precios y luego el examen de admisibilidad de las propuestas. 

4) que la Comisión Asesora no solamente tiene el deber de emitir un dictamen fundado como aduce el Organismo, sino que debe dar cumplimiento a toda la normativa que regula su actuación, incluyendo el respeto por el orden de las etapas de análisis previsto en la norma referida;
5) que por otra parte, el argumento aducido de la necesidad de la contratación es de conveniencia, no está relacionado con las causales de observación formuladas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución 2060/18 del 20/06/18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar a la Administración actuante.
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